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PRODUCTOR DE ARTÍCULOS

DEFINICIÓN DE ARTÍCULO

“Un objeto que, durante su fabricación, recibe una forma, 
superficie o diseño especiales que determinan su función en 
mayor medida que su composición química.”
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PRODUCTOR DE ARTÍCULOS

DEFINICIÓN PRODUCTOR DE ARTÍCULOS

“Toda persona física o jurídica que fabrica o ensambla un 
artículo dentro de la Comunidad.”
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PRODUCTOR DE ARTÍCULOS

DEFINICIÓN PROVEEDOR DE ARTÍCULOS

“Todo productor o importador de un artículo, distribu idor u 
otro agente de la cadena de suministro que comercializa un 
artículo .”
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PRODUCTOR DE ARTÍCULOS

DEFINICIÓN DESTINATARIO DE ARTÍCULOS

“Un usuario industrial o profesional, o un distribuido r, al que 
se suministra un artículo ; no incluye consumidores.”
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PRODUCTOR DE ARTÍCULOS

EJEMPLOS DE UI EN EL SECTOR CERÁMICO

Productor de artículos – Fabricación de un artículo dentro de la 
Comunidad – Baldosas, Ladrillos y Tejas, Porcelana (sanitarios , 
piezas de decoración, etc.)

Productor de artículos – Incorporación de sustancias o preparados en 
artículos, con lo que se convierten en una parte in tegral de dichos 
artículos:

- En la superficie (esmaltado, granillas, decoración  superficial)
– Cerámica decorativa/tercer fuego.
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PRODUCTOR DE ARTÍCULOS

ARTÍCULOS

¿Alguna sustancia en los artículos
destinada a ser liberada* en condiciones

de uso normales o razonablemente previsibles?

¿Sustancia en los artículos en
cantidad total anual > 1 ton/año?

REGISTRO SUSTANCIA

¿Mi proveedor u otro proveedor
ha registrado la sustancia

contemplando el uso en esos artículos?

SÍ

SÍ

NO

NO

NO

Sí

FIN

* La ECHA puede decidir que un P/I de artículos
debe presentar una solicitud de registro de

cualquier sustancia contenida en un artículo
si >1 ton/año y existen sospechas de que

la sustancia liberada por el artículo supone un
riesgo para la salud humana o el MA, a no ser

que la sustancia haya sido registrada para ese uso
en cualquier cadena de suministro.



902 10 99 50
www.reachinnova.es

PRODUCTOR DE ARTÍCULOS
ARTÍCULOS

¿Alguna sustancia de la Lista de Sustancias Candida tas a Autorización
presente en los artículos en concentración > 0,1% e n p/p

¿Sustancia en los artículos en
cantidad total anual > 1 ton/año?

NOTIFICACIÓN* ECHA

¿Mi proveedor u otro proveedor ha registrado
la sustancia contemplando el uso en esos artículos?

Obligación de transmitir
Información sobre la sustancia

¿Se puede evitar la exposición de las personas
o el medio ambiente durante todo el ciclo de vida?

*Si los artículos sólo fueron
producidos/importados antes
que la sustancia fuese incluida

en la Lista de Candidatas
no se requiere notificación.

Instrucciones adecuadas para
el destinatario del artículo

SÍ

SÍ

SÍ

FIN

NO

NO

FIN
SÍ

NO

NO
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PRODUCTOR DE ARTÍCULOS

LISTA DE SUSTANCIAS CANDIDATAS 15 PRIORIDAD 7

http://echa.europa.eu/chem_data/authorisation_process/ candidate
_list_table_en.asp

CONSULTA PÚBLICA 15 +

http://echa.europa.eu/consultations/authorisation/svh c_en.asp

REGISTRO DE INTENCIONES

http://echa.europa.eu/chem_data/reg_intentions_en.asp

Los apéndices del REACH contienen
listas de sustancias CMR cat. 1 y 2



902 10 99 50
www.reachinnova.es

PRODUCTOR DE ARTÍCULOS



902 10 99 50
www.reachinnova.es

PRODUCTOR DE ARTÍCULOS

PERIODO DE NOTIFICACIÓN

6 meses después de la 
fecha de inclusión

Sustancias incluidas en
la Lista de Candidatas 
después del 01/12/2010

01/06/2011
Sustancias incluidas en
la Lista de Candidatas
antes del 01/12/2010
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PRODUCTOR DE ARTÍCULOS

OBLIGACIÓN DE TRANSMITIR INFORMACIÓN

Todo proveedor de un artículo que contenga alguna sustancia de la 
Lista de Candidatas a Autorización en una concentración > 0.1% en 
peso, debe comunicar a su cliente o a petición de u n consumidor:

• La información suficiente que permita un uso inocuo del artículo.
• El nombre de la sustancia en cuestión, como mínimo.

A partir de la fecha de inclusión de la sustancia en la Lista se debe 
proceder a la comunicación de esta información al destinatario del 
artículo , mientras que a petición de un consumidor dentro de los 45 días
posteriores a dicha petición.
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PRODUCTOR DE ARTÍCULOS

OBLIGACIÓN DE TRANSMITIR INFORMACIÓN

• No depende del tonelaje.

• Los envases siempre deben tratarse como un artículo  aparte del 
contenido del mismo - La obligación de comunicar información 
también es aplicable al material de envasado.

• El 0,1% (p/p) es aplicable al artículo en la forma en que es 
suministrado.

• Es aplicable a los artículos producidos o importados antes de la que 
la sustancia fuese incluida y que se suministran después de la 
inclusión.
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PRODUCTORES DE ARTÍCULOS

OTRAS OBLIGACIONES

1. Ver obligaciones de los usuarios intermedios. 

2. Responder ante la necesidad de información adicion al como 
resultado del proceso de evaluación.

3. Cumplir con las restricciones relativas a la fabricac ión, 
comercialización y uso de sustancias y preparados (Ane xo XVII 
contemplado en el Reglamento (CE) nº 552/2009 que se rá
modificado en un futuro). Sección Restricciones págin a web de 
la ECHA. http://echa.europa.eu/reach/restriction_en.asp
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